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Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 4143.010.32.1021-2026 
 

En cumplimiento de lo exigido en el Articulo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARIA DE EDUCACION anuncia a la 
comunidad en general y a los interesados en participar en el Proceso de Contratación bajo la 
modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA la siguiente información. 
 

1. NOMBRE Y DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD 
 

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Correo electrónico: licitaciones@cali.edu.co., niki.blanco@cali.gov.co 
Teléfono:6441200 extensión 8170 
 
NOTA: En caso de presentarse una falla en la plataforma SECOP II certificada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y de acuerdo con el protocolo 
de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, el correo electrónico habilitado será el 
siguiente: licitaciones@cali.edu.co. 
 

2. INFORMACIÓN DE CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EN 
DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Los interesados en el Proceso de Contratación podrán consultar los Documentos del Proceso 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, ingresando a  
www.colombiacompra.gov.co y presentar los documentos del Proceso de Contratación N° 
4143.010.32.1021-2026 a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP 
II. 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO Y ESPECIFICACIONES 
 

Objeto: “Ejecutar por el sistema de precios unitarios fijos, sin formula de reajuste la 
construcción de obras para la adecuación locativa de sedes educativas que presenten 
necesidades de emergencia” 
 
Las especificaciones o cantidades requeridas se encuentran relacionadas en el Anexo 
Técnico y en formulario No. 1, por lo tanto, se solicita a los interesados consultar y revisar la 
totalidad de los documentos que conforman el presente proceso. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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4. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
 
El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas de la siguiente manera.  
 

Código  Segmento  Familia  Clase  

721015
00 

 72 – Servicios de 
Edificación, Construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento.  

7210 - Servicios de 
mantenimiento y reparaciones de 
construcciones e instalaciones  

721015 – Servicios 
de apoyo para la 
construcción  

721029
00 

 72 – Servicios de 
Edificación, Construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento.  

7210 - Servicios de 
mantenimiento y reparaciones de 
construcciones e instalaciones. 

721029 – Servicios 
de mantenimiento y 
reparación de 
instalaciones. 

721214
00 

 72 – Servicios de 
Edificación, Construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento.  

7212 – Servicios de construcción 
de edificaciones no residenciales. 
 

721214 – Servicios 
de construcción de 
edificios públicos 
especializados. 

 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

En consideración a la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN aplicará la modalidad de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, articulo 
2 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el articulo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015 y demás normas que lo adicionen o modifiquen estando sometidos a la jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
Con relación a la cuantía, es aplicable para el presente proceso, el literal b del numeral 2 del 
artículo 2 de la ley 1150 de 2007: “Para las entidades que tengan un presupuesto anual 
superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 
1.000 salarios mínimos legales mensuales”, rango en el cual se enmarca el Distrito de 
Santiago de Cali. 
 

En este sentido se expidió el Decreto No. 4112.010.20.0004 del 06 de enero de 2026, “Por el 
cual se fijan las cuantías para contratar en el Distrito especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, para la vigencia Fiscal 2026” y determinó: 
 
“SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA: Cuando el valor de la contratación se encuentre 
en el siguiente rango desde $175.090.501,00 hasta $1.750.905.000, 00. 
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Así mismo, de conformidad con lo establecido en Resolución 540 de 2025 expedida por la  
Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente “Por la cual se adoptan 
los documentos tipo para los procesos de selección abreviada de menor cuantía de obra 
pública de infraestructura social; y los documentos tipo complementarios para los procesos 
de selección abreviada de menor cuantía de obra pública de infraestructura social 
relacionados con los sectores educación, salud, cultura, recreación y deporte, institucional y 
vivienda”, la Entidad se acoge al uso de los dichos documentos, a saber, el documento base 
del pliego tipo, anexos, formatos y matrices para el desarrollo del presente proceso de 
selección, en virtud de la vigencia establecida en el artículo 22 de la resolución en mención.  
 

En lo no regulado particularmente se rige por las normas civiles y comerciales y las reglas 
previstas en este pliego de condiciones, sus adendas y el contrato que se suscriba como 
producto del Proceso de Contratación. 
 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del contrato será de cinco (05) meses, término contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, aprobación de la garantía 
única de cumplimiento y expedición del Registro Presupuestal de Compromiso, según lo 
contemplado en normativa vigente.  
 

7. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS 

 
Las propuestas podrán presentarse desde la expedición del acto administrativo que ordene 
la apertura y hasta la fecha y hora determinada para el cierre del presente Proceso de 
Contratación, de acuerdo con el cronograma establecido en la sección 13 del presente aviso. 
 
Las propuestas deben presentarse en la forma prevista en el pliego de condiciones, a través 
del SECOP II.  
 
No serán aceptadas propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas 
para el cierre del proceso. 
 
La apertura de las propuestas se efectuará a través de la plataforma del SECOP II por parte 
del equipo asesor evaluador del Proceso de Contratación. Una vez efectuado el cierre del 
proceso, el equipo asesor evaluador publicará la lista de oferentes a través de la plataforma 
del SECOP II.  
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A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso, los proponentes no podrán 
retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 
 

8. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Educación informa que cuenta con certificados 
de disponibilidad presupuestal para atender los gastos que demande el contrato que se derive 
del presente proceso de selección hasta por la suma de QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($500.000.000), valor estimado previamente en el estudio del sector. Este 
presupuesto incluye todos los costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, 
ejecución y liquidación del contrato y el AU.  
 

Nota: Tener en consideración que, al no existir cantidades, el valor del contrato por 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($500.000.000), se agotará en la medida a que 
se ejecuten las actividades autorizadas por el supervisor, de acuerdo a los requerimientos de 
intervención determinados por la Secretaría de Educación, para mitigar el impacto negativo 
de eventos extemporáneos que afectan sustancialmente las actividades normales del 
establecimiento educativo. Emergencias que se caracterizan por ser de atención inmediata e 
inesperada y las acciones correctivas deben ser prioritarias en cualquiera de las instituciones 
educativas oficiales de Santiago de Cali. 
 
La celebración del contrato que se derive del presente proceso de selección, cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 
Número: 3600012266       
Fecha de Expedición: 19.01.2026 
Fecha de vencimiento: 31.12.2026 
Valor: Ochocientos sesenta y nueve millones ciento treinta mil trescientos tres pesos Mcte 
($869.130.303)   
Compromiso que respalda: 4143/1.2.4.3.03.01/2.3.2.02.02.005/61020010017/BP 
260047011010240 
 

9. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 
 

En virtud de lo establecido en los manuales explicativos de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, respecto a los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados o tratados de libre comercio suscritos por 
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Colombia, se procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta por un acuerdo 
internacional o tratado de libre comercio vigente así: 
 
Actualmente el Estado Colombiano tiene vigente los siguientes acuerdos internacionales o 
tratados de libre comercio con compromisos en materia de contratación pública con los 
siguientes países: Chile, México, los países del triángulo Norte (Salvador, Guatemala, 
Honduras), Suiza y Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de libre Comercio 
– AELC (EFTA)- Canadá y los Estados Unidos. 
 
Las Alcaldías están obligadas por los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacifico 
(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 
(únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría 
de la CAN. 
 
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que la contratación pública 
llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones 
incorporadas en el Capítulo de Compras públicas a aquellos proponentes, bienes y servicios 
provenientes de Israel.1 
 
La Secretaría de Educación Distrital verificó si eran aplicables las disposiciones de la 
normativa en comento, encontrando lo siguiente: 
 

Valores a partir de los cuales son aplicables los acuerdos comerciales 

Acuerdo comercial Entidades Estatales del nivel municipal y departamental 

Alianza 
Pacífico 

Chile Bienes y servicios 
$1,151,984,770 COP 

Servicios de construcción 
$28.800.113.474 COP Perú 

Chile 

Bienes y servicios 
$1,267,221,561 COP 

Servicios de construcción 
$28.800.113.474 COP 

Corea 

Bienes y servicios 
$200.000 DEG          ($1,151,984,770 COP) 

Servicios de construcción 
$15.000.000 SDR       ($86,398,116,622 COP) 

 
1Fuente:https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/manual_manejo_de_acuerdos_co
merciales 
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Acuerdo comercial Entidades Estatales del nivel municipal y departamental 

Estados AELC 

Bienes y servicios 
$1,151,984,770 COP 

Servicios de construcción 
$28,775,259,616 COP 

Estados Unidos 

Bienes y servicios 
$2.244.073.800 COP 

Servicios de construcción 
$31.600.484.100 COP 

Costa Rica 

Bienes y servicios 
$2.124.617.400 COP 

Servicios de construcción 
$29.898.440.640 COP 

Triángulo 
Norte 

Guatemala 

Límite inferior del valor de la menor cuantía de la Entidad Salvador 

Honduras 

Unión Europea 

Bienes y servicios 
$1,151,984,770 COP 

Servicios de construcción 
$28,775,259,616 COP 

Israel 

Bienes y servicios 
$250.000 DEG          ($1.440.099.815 COP) 

Servicios de construcción 
$5.000.000 SDR       ($28.800.113.474 COP) 

Decisión 439 de la comisión 
de la CAN 

Aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades 
Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor 

del Proceso de Contratación 
 
Fuente: Propia. - Información extraída del documento “Valores a partir de los cuales son aplicables los Acuerdos Comerciales” elaborada por el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
Nota 1: Para el caso de los umbrales aplicables al Acuerdo Comercial con Israel, la OALI (oficina de asuntos legales internacionales), “recomienda que las 
entidades cubiertas por el Acuerdo Comercial vigente con Israel establezcan el valor en pesos colombianos de los umbrales contenidos en las Secciones A, 
B y C usando la TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra. Entonces: Formula: Valor en 
pesos del umbral = Valor umbral en DEG x TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria x Valor del DEG (USD por DEG) 

 
 Acuerdos aplicables en el proceso de contratación 

Acuerdo 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior al 
valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile  
Sí No No No 

Perú  

Chile  Sí No No No 

Corea No No No No 

Costa Rica  Sí No No No 
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Estados AELC  Sí No No No 

Estados Unidos No No No No 

Triángul
o Norte 

Guatemal
a 

Sí Sí No Sí 

Salvador No Sí Sí (38)2 Sí 

Honduras No Sí No No 

Unión 
Europea 

Reino 
Unido 

Sí No No No 

Irlanda 
del Norte 

Sí No No No 

Israel Si No No No 

Decisión 439 de la 
comisión de la CAN 

Si Si No Sí 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Al analizar los manuales de los acuerdos comerciales publicado en la página de Colombia 
Compra, encontramos que para este proceso de Contratación se aplicarían los Acuerdos 
Comerciales con: Triángulo Norte (Guatemala y Salvador) y la Comunidad Andina, por lo que 
la Entidad Estatal debe asegurarse que el plazo entre la fecha de publicación del aviso de 
convocatoria y la fecha de presentación de ofertas sea mayor o igual al establecido en el 
Acuerdo Comercial, el cual podrá reducirse siempre que la información del proceso de 
contratación haya sido publicado oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones.  Los 
plazos se encuentran descritos para cada acuerdo comercial en la siguiente tabla: 
 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales 

 

 
2 Excepción 38 – Los servicios de construcción – Guía acuerdos comerciales 
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En tanto que los acuerdos comerciales de Triángulo Norte (El salvador, Guatemala y 
Honduras) y la CAN no establecen plazos mínimos o generales para preparar y presentar 
propuestas, la Entidad no está sujeta a considerar este aspecto en la elaboración del 
cronograma del proceso. 
 

10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, la presente 
convocatoria si podrá limitarse a MIPYMES, en atención a que el presupuesto de este 
proceso de selección, se encuentra dentro del rango establecido en la norma, en 
concordancia con el umbral de convocatoria establecido por Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo publicado en la página web de Colombia Compra Eficiente. 

De conformidad con lo siguiente: 

El presupuesto oficial es inferior a CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES (US$ 125.000), por 
lo tanto, es susceptible de limitación a Mipyme. 

Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin 
reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema 
de compras públicas y se dictan otras disposiciones", el cual indica: 

ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán asi: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
os particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
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un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan 
la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Podrán participar en este proceso de selección toda persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera ya sea en forma individual, en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, que dentro de su objeto social pueda desarrollar las actividades que establece el 
numeral 3º del presente aviso de convocatoria. 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, la Ley 
80 de 1993, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes y en especial, no estar 
reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y 
el parágrafo primero del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019.  . 
 

12. PRECALIFICACIÓN 
 

De acuerdo con las características propias de la modalidad de selección que se pretender 
adelantar por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, el presente proceso de selección no le dará aplicación a la precalificación. 

 
13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

El cronograma del Proceso de Contratación se especificará en la plataforma del SECOP II. 
 

14. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso N° 4143.010.32.1021-2026 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP II, ingresando a  
www.colombiacompra.gov.co.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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15. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán desarrollar su 
actividad durante la etapa precontractual, contractual y post contractual del presente proceso 
de contratación, formulando recomendaciones escritas y oportunas ante esta Entidad y a los 
organismos de control del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios públicos.  
 
Así mismo, podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso, caso 
en el cual se les suministrará toda la información y documentación pertinente que no esté 
publicada en el SECOP, siempre que no sean objeto de reserva legal.   
 
Las copias y la atención de las peticiones presentadas se expedirán y resolverán según las 
reglas previstas en el Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo. 
  
En desarrollo del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y Ley 850 de 2003, se convoca a las 
veedurías ciudadanas que se encuentren conformadas de acuerdo con la ley para que 
realicen el control social al presente Proceso de Contratación, al contrato que se derive del 
mismo, a su ejecución, terminación y liquidación.  
 
 

 
 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Educación 
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